
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de septiembre de dos mil veinte  
RDO: 050013110007 2020-00313-00 

Auto Interlocutorio No. 383 
 

Presenta acción de tutela la señora LUZ MIRIAM TRASLAVIÑA ROJAS 
identificada con CC. No. 43.059.148, actuando por intermedio de 

apoderado judicial, en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, la ALCALDIA DE MEDELLIN y la SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA 

DE LA ALCALDIA DE MEDELLIN.  
 

Solicita la parte accionante como MEDIDA PROVISIONAL se ordene a la 
accionada la suspensión del Decreto 823 de 2020 expedido por la 

SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA DE LA ALCALDIA DE MEDELLIN, 

petición a la que este Despacho no accede, como quiera que tal orden 
afectaría los derechos fundamentales de los sujetos que fueron 

nombrados en dicho Acto Administrativo, quienes no han tenido la 
oportunidad de conocer ni pronunciarse frente a la presente acción 

constitucional.  
 

Sin embargo, con el fin de garantizar la protección laboral reforzada con 
la que cuenta la accionante en su calidad de prepensionada, se ordenará 

como MEDIDA PROVISIONAL a la ALCALDIA DE MEDELLIN, en lo que se 
decide la presente acción de tutela, ubicar a la accionante LUZ MIRIAM 

TRASLAVIÑA ROJAS en un cargo de igual denominación al que ostenta 
actualmente.  

 
Con miras a establecer si se han violado los derechos fundamentales de 

la accionante, se atenderán en su valor legal probatorio, las pruebas 

documentales aportadas con el escrito de tutela y se evacuarán las que 
sean necesarias. 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el decreto 2591 de 1991 y el decreto 

1983 de 2017 se admite la  presente solicitud  de Tutela. 
 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente solicitud de tutela presentada por la 

señora LUZ MIRIAM TRASLAVIÑA ROJAS identificada con CC. No. 
43.059.148, actuando por intermedio de apoderado judicial, en contra de 
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la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, la ALCALDIA DE MEDELLIN 
y la SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA DE LA ALCALDIA DE MEDELLIN. 

 
SEGUNDO: NO se accede a la MEDIDA PROVISIONAL solicitada, la 

suspensión del Decreto 823 de 2020; por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 

 
TERCERO: Como MEDIDA PROVISIONAL se ordena a la ALCALDIA DE 

MEDELLIN, en lo que se decide la presente acción de tutela y de manera 
INMEDIATA, ubicar a la accionante LUZ MIRIAM TRASLAVIÑA ROJAS en 

un cargo de igual denominación al que ostenta actualmente.  
 

CUARTO: Notifíquese a las entidades accionadas de los hechos u 
omisiones que motivaron a presentar la solicitud, quienes tendrán un 

plazo de dos días contados a partir del momento de la notificación para 

ejercer su derecho de defensa. 
 

QUINTO: Se ordena vincular a la presente acción a todas aquellas 
personas a las que hace referencia el Decreto 823 de 2020 expedido por 

la SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA DE LA ALCALDIA DE MEDELLIN. 
 

En consecuencia, se ordena a la ALCALDIA DE MEDELLIN, que de manera 
INMEDIATA proceda a publicar en su página web aviso notificando de la 

iniciación del presente trámite a las personas vinculadas; así mismo, 
deberán remitir a este Despacho constancia de dicha publicación.  

 
Aquellos vinculados cuentan con el término de dos (2) días hábiles, 

contados a partir de la publicación que haga la accionada, para emitir el 
pronunciamiento que consideren pertinente respecto de la presente 

acción constitucional. 

 
SEXTO: Se reconoce personería jurídica a la Doctora JULIANA ISABEL 

GONZÁLEZ BERRIO identificada con T.P. No. 263.794 del C.S.J., para 
actuar en la presente acción como apoderada de la accionante. 

 
 

 
 

 
 

 


